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Generalidades 
 

Mediante la expedición del Decreto 1165 de 2019 el Gobierno Nacional dicta 
disposiciones relativas al régimen de aduanas en desarrollo de la Ley 1609 de 2013. 
 
El artículo 663 del Decreto en mención establece que el Reconocimiento y Avalúo 
de mercancías, se deberá tomar el valor declarado o el que se deduzca de los 
documentos soporte, si fuere posible; en su defecto se consultará la Base de 
Precios establecida para el caso. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Resolución 000046 del 26 de julio de 2019 
reglamenta en su artículo 627 lo relacionado con la Base de Precios para el avalúo 
de mercancías con medidas cautelares o en abandono, como fuente de consulta 
para fijar su avalúo en los eventos en que sean inmovilizadas, retenidas para su 
verificación, aprehendidas o abandonadas a favor de la Nación y para su ingreso a 
los recintos de almacenamiento. 
 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 629 de la Resolución 00046 de 
2019, la actualización de la base de precios para avalúo de mercancías con medidas 
cautelares o en abandono, se efectuará conforme a la información obtenida de los 
importadores, entre otros. Para el efecto, se requerirá a los importadores 
información en los términos y condiciones previstos en el artículo 592 del Decreto 
1165 de 2019. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 592 de Decreto 1165 de 2019, 
se establece la obligación de informar.  
 
Artículo 592. Obligación de Informar. “La autoridad aduanera podrá solicitar a 
cualquier persona, directa o indirectamente relacionada con las operaciones de 
comercio exterior o con actuaciones concernientes a las mismas, la información que 
se requiera para llevar a cabo los estudios, verificaciones, comprobaciones o 
investigaciones en general y para el control aduanero. Así mismo, las entidades 
públicas que intervengan en la promoción, regulación, control, coordinación o 
prestación de cualquier tipo de servicio en operaciones de comercio exterior 
deberán reportar la información que se les solicite. 
 
La información deberá suministrarse dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción del requerimiento de información, prorrogables 
por una sola vez y hasta por el mismo término… Las personas naturales o jurídicas 
a quienes la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), a través de las dependencias competentes, haya requerido 
información en los términos previstos, y no la suministren, lo hagan 
extemporáneamente, o la aporten en forma incompleta o inexacta, se les aplicará 
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una sanción de multa equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor Tributario 
(UVT), por cada requerimiento” incumplido.  
 
El funcionario que realice el requerimiento no podrá exigir información que posea la 
entidad. 
 
El presente instructivo explica en detalle el contenido, características técnicas y 
condiciones que deben cumplir los archivos electrónicos (Lista de Precios), para la 
entrega de la información requerida a los Importadores por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), so pena de la sanción prevista en el 
artículo 592 de Decreto 1165 de 2019. 
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I. SOBRE LOS ARCHIVOS 
  
 1. Tipo de Archivo.  

  
La información requerida deberá ser presentada únicamente en 
archivos del programa Excel (hoja electrónica). 
  

 
 2. Presentación de la Información. 
   

La información que solicitará la Subdirección de Gestión 
de Fiscalización Aduanera corresponde a artículos y/o 
vehículos, y deberá ser presentada en listas de precios 
separados, es decir, un archivo contendrá la lista de 
precios para Artículos (ART) y otro contendrá la lista de 
precios para Vehículos (VEH).  

 
El archivo no debe ser protegido y deberá contener máximo 5.000 registros. En caso 
que el reporte a presentar supere este número, deberá crearse un nuevo archivo, el 
cual se nombrara como se indica en el siguiente numeral. 
 
 
 3. Nombre de los Archivos.  
 
El nombre de cada archivo estará compuesto de cuatro partes separadas por un 
Guion (-), de la siguiente manera:  
                          

 

Sección 
1 

 Sección 
2 

 Sección 
3 

 Sección 
4 

Para Artículos: ART - 800999YYY - 0000YYYY - 20200221 
            

Para 
Vehículos: 

VEH - 800999YYY - 0000YYYY - 20200221 

     
 

  
   NIT  No. REQUERIMIENTO  FECHA 

   

No se debe incluir el 
Digito de Verificación 

   

REQUERIMIENTO 

Sección 1 Corresponde al tipo de archivo que se va a reportar Artículos (ART) y/o 
Vehículos (VEH). 

Sección 2 NIT: corresponde al NIT del importador. 

Sección 3 Número de Requerimiento: Corresponde al número del requerimiento (oficio) 
con el que se le solicitó la información. 

Sección 4 Fecha Requerimiento: Corresponde a la Fecha del oficio con el que la 
Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera solicitó la información. 
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A manera de ejemplo a continuación se muestra un oficio, en el que se identifican 
las partes que deberá tener en cuenta para conformar el nombre del archivo. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
Como se mencionó antes, si el archivo supera los 5.000 registros, se deberá crear 
un nuevo archivo y nombrarse como se muestra a continuación: 
 
 

ART-800999999-000057-20200221-PARTE1 
ART-800999999-000057-20200221-PARTE2 
ART-800999999-000057-20200221-PARTE3 




 

 

           ART - 800999999 - 000057 - 20200221 
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II. SOBRE EL CONTENIDO DE LOS ARCHIVOS 
 
Para diligenciar el contenido de cada archivo, por favor tenga en cuenta lo siguiente:   
 
1. Los archivos no deben tener ninguna clase de protección. 
2. Relacionar un solo artículo, ítem, vehículo o maquinaria. Sí durante el periodo 

solicitado realizó varias importaciones del mismo producto, se deberán informar 
los datos de la última importación. 

3. El archivo Excel debe traer una sola hoja, así:  
 
 
 
 

4. El archivo Excel deberá tener el formato “TEXTO” y ajustado a la Izquierda.  Para 
implementar este formato, haga lo siguiente: 
  
Seleccione la hoja completa utilizando el comando “SELECCIONAR” que se 
activa pulsando las combinaciones de las teclas Ctrl+E o dando clic en la casilla 
que se encuentra entre la columna A y la fila 1.  
1. 2. 

Una vez seleccionada la hoja de clic derecho sobre cualquier celda y le 
aparecerá el siguiente menú: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De clic 
aquí 

1. Clic 
Derecho 

2. De clic aquí 



 

 

 

 

Instructivo elaboración y reporte 

de Lista de Precios  
 

Seleccione la opción “Texto” y Finalmente, haga clic sobre botón aceptar: 
 

 
 

5. La estructura y el orden de las columnas es obligatorio en el archivo Excel y 
estará compuesto, así:  
 

Estructura Archivo Tipo ART 
Columna 
(Fila 1) 

Datos solicitados Diligenciamiento Requisitos 

A CAPITULO Obligatorio. 2 dígitos. 

B PARTIDA Obligatorio. 2 dígitos. 

C SUBPARTIDA ARMONIZADO Obligatorio. 2 dígitos. 

D SUBPARTIDA NANDINA Obligatorio. 2 dígitos. 

E SUBPARTIDA COLOMBIA  Obligatorio. 2 dígitos. 

F NOMBRE COMERCIAL Obligatorio Hasta 60 caracteres. 

G MARCA COMERCIAL Obligatorio Hasta 40 caracteres. 

H MODELO / REFERENCIA Obligatorio Hasta 40 caracteres. 

I DESCRIPCION ARTICULO Obligatorio Hasta 255 caracteres. 

J UNIDAD COMERCIAL Obligatorio Código según Tabla No. 02. 

K MONEDA Obligatorio Ver restricción 5. 

L INCOTERM Obligatorio Ver restricción 6. 

M PAIS ORIGEN Obligatorio Código según Tabla No. 01. 

N PAIS COMPRA  Opcional Código según Tabla No. 01. 

O PRECIO FOB Obligatorio Ver restricción 10. 

 
 
(15 columnas - columna A hasta la columna O) 

 

2. De clic en 
Aceptar 

1. Seleccione la 
opción “Texto” 
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Estructura Archivo Tipo VEH 

Columna 
(Fila 1) 

Datos solicitados Requisitos / Diligenciamiento 

A CAPITULO 2 dígitos – Obligatorio. 

B PARTIDA 2 dígitos – Obligatorio. 

C SUBPARTIDA ARMONIZADO 2 dígitos – Obligatorio. 

D SUBPARTIDA NANDINA 2 dígitos – Obligatorio. 

E SUBPARTIDA COLOMBIA  2 dígitos – Obligatorio. 

F MARCA COMERCIAL Hasta 40 caracteres – Obligatorio. 

G MODELO/REFERENCIA Hasta 40 caracteres – Obligatorio. 

H CÓDIGO VEHÍCULO Hasta 40 caracteres - Restricción 9 – Obligatorio. 

I AÑO MODELO 4 dígitos – Obligatorio. 

J TIPO CARROCERIA Hasta 20 caracteres – Obligatorio. 

K CLASE CARROCERIA Hasta 20 caracteres - Restricción 9 – Obligatorio. 

L NUMERO PUERTAS Hasta 2 dígitos - Restricción 9 – Obligatorio. 

M NUMERO PASAJEROS Hasta 3 dígitos - Restricción 9 – Obligatorio. 

N CILINDRAJE Hasta 5 dígitos - Restricción 9 – Obligatorio. 

O NUMERO DE CILINDROS Hasta 2 dígitos - Restricción 9 – Obligatorio. 

P TIPO DE CAJA Hasta 10 caracteres - Restricción 9 – Obligatorio. 

Q TIPO DE VEHICULO Ver Restricción 8 – Obligatorio. 

R MONEDA DE NEGOCIACIÓN Ver Restricción 5 – Obligatorio. 

S INCOTERM Ver Restricción 6 – Obligatorio. 

T PAIS ORIGEN Código según Tabla No. 01 – Obligatorio. 

U PAIS DE COMPRA Código según Tabla No. 01 – Opcional. 

V PRECIO Ver restricción 10 – Obligatorio. 

 
(22 columnas - columna A hasta la columna V) 

 
 

6. Cada FILA corresponde a un único ítem, es decir, si está digitando artículos, 
cada fila corresponde a un artículo, si está digitando vehículos, cada fila 
corresponde a un vehículo. 

 
7. En columna “DESCRIPCIÓN ARTÍCULO” se deberá colocar en forma puntual y 

especifica las características que correspondan a los datos exactos del producto. 
  
 Ejemplo para archivos tipo ART: 
 

“CHAQUETA CON CREMALLERA FRONTAL DE APERTURA Y CIERRE, BOLSILLO FRONTAL, ADORNOS 
BRILLANTES; COMPOSICIÓN 85% POLIÉSTER - 9% RAYÓN - 6% ALGODÓN, REFUERZO 85% POLIÉSTER - 9% 
RAYÓN - 6% ALGODÓN, REVESTIMIENTO 100% POLIURETANO, FORRO 100% POLIÉSTER” 
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8. En los archivos tipo VEH (Vehículos) si no se cuenta con la información solicitada 
de CÓDIGO DEL VEHICULO o CLASE DE CARROCERIA, se podrá diligenciar 
las casillas en las que se solicita esta información con “00” o “SC” (Sin Código). 
 

9. En la fila (1) coloque el nombre de las columnas, y a partir de la fila (2) inicie con 
el diligenciamiento de la información requerida. 

 
 Ejemplo archivo tipo ART: 

 
 

 

 Ejemplo archivo tipo VEH: 
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III. RESTRICCIONES 
 

1. Para nombrar el archivo deberá utilizar UNICAMENTE como separador el 
carácter especial Guion (-). 
 

2. El nombre del archivo NO debe contener espacios en Blanco, ni otro tipo de 
caracteres especiales diferente al mencionado antes. 
 

3. Todas las celdas deben ser diligenciadas OBLIGATORIAMENTE; se 
exceptúan aquellas que se encuentre en la columna (N) País de Compra 
(archivo tipo ART) y en la columna (U) País de Compra (archivo tipo VEH); 
ya que es opcional su diligenciamiento. 

 
4. Los datos consignados deben estar OBLIGATORIAMENTE en idioma 

español. 
 
5. El precio consignado será expresado UNICAMENTE en USD (Dólares 

Americanos), en la columna (K) MONEDA (archivo tipo ART) y en la columna 
(R) MONEDA DE NEGOCIACION (archivo tipo VEH). 

 
6. Los valores de las mercancías (Artículos o Vehículos) deberán ser 

expresados UNICAMENTE en términos FOB, independiente del término de 
negociación. 

 
7. En las celdas, no debe haber más de dos espacios seguidos, saltos 

(Tabulaciones) y/o combinación de celdas; ya que esto generará error en la 
información. 
 

 
 

8. En los archivos tipo VEH (Vehículos) en la columna TIPO DE VEHÍCULO se 
deberá diligenciar el CODIGO que corresponda, según la siguiente tabla: 

 
 

 
 
 
 

Código tipo 

de vehículo
Descripción tipo de vehículo

01 Transporte personas 

02 Transporte carga

03 Tractores

04 Remolques 

05 Vehículos especiales 



 

 

 

 

Instructivo elaboración y reporte 

de Lista de Precios  
 

9. En los archivos tipo VEH (Vehículos) si no se cuenta con la información 
solicitada de numero de puertas, número de pasajeros, cilindraje, número de 
cilindros y/o tipo de caja, se podrá diligenciar las casillas en las que se solicita 
esta información con “00” o “SC”: 
 

NUMERO 

PUERTAS 

NUMERO 

PASAJEROS 

CILINDRAJE NUMERO DE 

CILINDROS 

TIPO DE 

CAJA 

0 00 00 00 SC 

 
10. Los datos relacionados en la columna “PRECIO FOB” pueden contener 

máximo cuatro (4) decimales. Tenga en cuenta que el símbolo que determina 
decimales será el punto (.) Así: 
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IV. DILIGENCIAMIENTO 
 
 
1. La información solicitada para las columnas A (Capítulo) a la E (Subpartida 

Colombia), deberá extraerse de la casilla 59 de la Declaración de Importación; 
como se muestra a continuación: 

   
Casilla 59. Subpartida arancelaria 
de la Declaración de Importación 

 
 
 

 
 
 Tenga en cuenta que estas columnas deberán estar SIEMPRE compuestas 
 por dos (2) dígitos. 
 
2. En la columna “Descripción Artículo” se deberá informar en forma puntual y 

especifica las características que correspondan a los datos exactos del artículo. 
  
 Ejemplos archivo tipo ART: 

 
a) “CHAQUETA CON CREMALLERA FRONTAL DE APERTURA Y CIERRE, BOLSILLO FRONTAL, ADORNOS 

BRILLANTES; COMPOSICIÓN 85% POLIÉSTER - 9% RAYÓN - 6% ALGODÓN, REFUERZO 85% POLIÉSTER - 
9% RAYÓN - 6% ALGODÓN, REVESTIMIENTO 100% POLIURETANO, FORRO 100% POLIÉSTER” 

 
b) “CORREA MULTISERVICIOS -ALTERNADOR, MATERIA CONSTITUTIVA:CAUCHO LAMINADO EPDM-

CUERDAS PREESTIRADAS DE POLIESTER-REVESTIMIENTO EN TELA DE ALTA 
RESISTENCIA,DIMENSIONES:ANCHO: 20 MM, LARGO: 2362 MM, ESPESOR: 4.5 MM” 
 

c) “MEZCLA DE ARANDANOS ROJOS CON SEMILLAS DE MARAÑON Y NUECES TOSTADAS SIN SAL / 
CRANBERRY CASHEW TRAIL MIX NOT SALT, COMPOSICION: 53% ARANDANOS ENDULZADOS 
DESHIDRATADOS; 23% SEMILLAS DE MARAÑON” 

3. En la columna “UNIDAD COMERCIAL” se tendrá en cuenta UNICAMENTE los 
datos de la Tabla No. 02 Códigos Unidades Comerciales del presente instructivo. 
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4. En la columna “MONEDA” se deberá informar UNICAMENTE en USD (Dólares 

Americanos). Si su transacción se realizó en otra moneda deberá realizar la 
conversión e informar el equivalente en dólares americanos. 
 

5. En la columna “INCOTERM” se deberá informar UNICAMENTE en términos 
FOB1, independiente del término de negociación utilizado en la transacción. 

 
Si su negociación la realizó en otros términos (EXW, FCA, CPT, CIP, CFR, CIF, 
DAT, entre otros); deberá realizar los cálculos pertinentes para informar el 
equivalente a FOB. 
 

6. La información de la columna M “PAIS ORIGEN” deberá extraerse de la 
declaración de importación casilla 66 “Código país de origen” o también se 
podrán encontrar de la tabla No. 01 códigos de los países del presente 
instructivo. 
 

Casilla 66. Cod. País de 
origen 

de la Declaración de 
Importación 

Archivo ART o VEH 
 

 

 

 

 
Para esta columna se debe utilizar el Código numérico del país que corresponda 
según la tabla No. 01 del presente instructivo. 

 
7. La información de la columna N “PAIS COMPRA” corresponde al código del país 

en el cual se realiza la compra; el cual debe ser diferente al país que compra 
(169 – COLOMBIA). 

 
Para esta columna se debe utilizar el Código numérico del país que corresponda 
según la tabla No. 01 del presente instructivo. 

  

                                                 
1 FOB (del inglés Free On Board, «Libre a bordo, puerto de carga convenido») es un incoterm —una cláusula de comercio internacional— Valor  FOB  (Free  on  
board):  corresponde  al  precio  de  venta  de  los bienes embarcados  a  otros  países,  puestos  en  el  medio  de  transporte, sin incluir valor de seguro y fletes. 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/fichas/ficha_importaciones.pdf 

 

https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-exw/incoterms-2011-exw
https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-fca/incoterms-2011-fca
https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-cpt/incoterms-2011-cpt
https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-cip/incoterms-2011-cip
https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-cfr/incoterms-2011-cfr
https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-cif/incoterms-2011-cif
https://www.legiscomex.com/ir/0?recursoDestino=/bancoconocimiento/I/incoterms-2011-dat/incoterms-2011-dat
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/fichas/ficha_importaciones.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/fichas/ficha_importaciones.pdf
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Código Nombre Código Nombre Código Nombre Código Nombre

013 AFGANISTAN 239 ECUADOR 438 LIBIA(INCLUYE FEZZAN 670 RUMANIA

017 ALBANIA 240 EGIPTO 440 LIECHTENSTEIN 676 RUSIA

023 ALEMANIA 242 EL SALVADOR 443 LITUANIA 675 RWANDA

037 ANDORRA 244 EMIRATOS ARABES UNID 445 LUXEMBURGO 685 SAHARA OCCIDENTAL

040 ANGOLA 243 ERITREA 447 MACAO 677 SALOMSN, ISLAS

041 ANGUILLA 246 ESLOVAQUIA 448 MACEDONIA 687 SAMOA

043 ANTIGUA Y BARBUDA 247 ESLOVENIA 450 MADAGASCAR 690 SAMOA NORTEAMERICANA

047 ANTILLAS HOLANDESAS 245 ESPAÑA 455 MALASIA 695 SAN CRISTOBAL Y NIEVES

053 ARABIA SAUDITA 249 ESTADOS UNIDOS 458 MALAWI 697 SAN MARINO

059 ARGELIA 251 ESTONIA 461 MALDIVAS 700 SAN PEDRO Y MIGUELON

063 ARGENTINA 253 ETIOPIA 464 MALI 705 SAN VICENTE Y LAS GR

026 ARMENIA 259 FEROE, ISLAS 467 MALTA 710 SANTA ELENA

027 ARUBA 870 FIJI 469 MARIANAS DEL NORTE,I 715 SANTA LUCIA

069 AUSTRALIA 267 FILIPINAS 474 MARRUECOS 720 SANTO TOME Y PRINCIP

072 AUSTRIA 271 FINLANDIA 472 MARSHALL, ISLAS 728 SENEGAL

074 AZERBAIJAN 275 FRANCIA 477 MARTINICA 032 SERBIA

077 BAHAMAS 281 GABON 485 MAURICIO 731 SEYCHELLES

080 BAHREIN 285 GAMBIA 488 MAURITANIA 735 SIERRA LEONA

081 BANGLADESH 286 GAZA Y JERICO 493 MEXICO 741 SINGAPUR

083 BARBADOS 287 GEORGIA 494 MICRONESIA,ESTADOS F 744 SIRIA,REPUBLICA ARAB

087 BELGICA 289 GHANA 495 MIDWAY, ISLAS 748 SOMALIA

088 BELICE 293 GIBRALTAR 496 MOLDAVIA 750 SRI LANKA

091 BELORUS 297 GRANADA 498 MONACO 756 SUDAFRICA,REPUBLICA

229 BENIN 301 GRECIA 497 MONGOLIA 759 SUDAN

090 BERMUDAS 305 GROENLANDIA 501 MONSERRAT, ISLA 764 SUECIA

093 BIRMANIA (MYANMAR) 309 GUADALUPE 502  MONTENEGRO 767 SUIZA

097 BOLIVIA 313 GUAM 505 MOZAMBIQUE 770 SURINAM

029 BOSNIA-HERZEGOVINA 317 GUATEMALA 507 NAMIBIA 773 SWAZILANDIA

101 BOTSWANA 325 GUAYANA FRANCESA 508 NAURU 774 TADJIKISTAN

105 BRASIL 329 GUINEA 511 NAVIDAD (CHRISTMAS) 776 TAILANDIA

108 BRUNEI DARUSSALAM 334 GUINEA - BISSAU 517 NEPAL 218 TAIWAN (FORMOSA)

111 BULGARIA 331 GUINEA ECUATORIAL 521 NICARAGUA 780 TANZANIA,REPUBLICA U

031 BURKINA FASSO 337 GUYANA 525 NIGER 786 TERRI ANTARTICO BRIT

115 BURUNDI 341 HAITI 528 NIGERIA 787 TERRITORI BRITANICO

119 BUTAN 345 HONDURAS 531 NIUE, ISLA 788 TIMOR DEL ESTE

127 CABO VERDE 351 HONG KONG 001 NIVE ISLA 800 TOGO

137 CAIMAN, ISLAS 355 HUNGRIA 999 NO DECLARADOS 805 TOKELAU

145 CAMERUN, REPUBLICA U 361 INDIA 535 NORFOLK, ISLA 810 TONGA

149 CANADA 365 INDONESIA 538 NORUEGA 815 TRINIDAD Y TOBAGO

155 CANAL(NORMANDAS),ISL 369 IRAK 542 NUEVA CALEDONIA 820 TUNICIA

157 CANTON ENDERBURY,ISL 372 IRAN, REPUBLICA ISLA 548 NUEVA ZELANDIA 823 TURCAS Y CAICOS,ISLA

203 CHAD 375 IRLANDA (EIRE) 556 OMAN 825 TURKMENISTAN

211 CHILE 033 ISLA DE MAN 573 PAISES BAJOS(HOLANDA 827 TURQUIA

215 CHINA 379 ISLANDIA 576 PAKISTAN 828 TUVALU

221 CHIPRE 566 ISLAS MENORES ESTADOS UNIDOS 578 PALAU, ISLAS 830 UCRANIA

159 CIUDAD DEL VATICANO 383 ISRAEL 579 TERR. AUTÓNOMOS DE PALESTINA 833 UGANDA

165 COCOS (KEELING), ISL 386 ITALIA 580 PANAMA 845 URUGUAY

169 COLOMBIA 391 JAMAICA 545 PAPUASIA NUEV GUINEA 847 UZBEKISTAN

173 COMORAS 399 JAPON 586 PARAGUAY 551 VANUATU

998 COMUNIDAD EUROPEA 395 JOHNSTON,ISLA 589 PERU 850 VENEZUELA

177 CONGO 403 JORDANIA 593 PITCAIRN, ISLA 855 VIETNAM

183 COOK, ISLAS 141 KAMPUCHEA (CAMBOYA) 599 POLINESIA FRANCESA 863 VIRGENES,ISLAS(BRITA

187 COREA DEL NORTE,REPU 406 KAZAJSTAN 603 POLONIA 866 VIRGENES,ISLAS(NORTE

190 COREA DEL SUR, REPUB 410 KENYA 607 PORTUGAL 875 WALLIS Y FORTUNA,ISL

193 COSTA DE MARFIL 412 KIRGUIZISTAN 611 PUERTO RICO 880 YEMEN

196 COSTA RICA 411 KIRIBATI 618 QATAR 885 YUGOSLAVIA

198 CROACIA 413 KUWAIT 628 REINO UNIDO 890 ZAMBIA

199 CUBA 420 LAOS,REPUBLICA POPUL 640 REPUBLICA CENTROAFRI 665 ZIMBABWE

789 CURACAO 426 LESOTHO 644 REPUBLICA CHECA 895 ZONA CANAL DE PANAMA

232 DINAMARCA 429 LETONIA 888 REP. DEMOCRÁTICA DEL CONGO 897 ZONA NEUTRAL(PALESTA

783 DJIBOUTI 431 LIBANO 647 REPUBLICA DOMINICANA

235 DOMINICA 434 LIBERIA 660 REUNION

Tabla No. 01 Códigos de Países
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Tabla No. 02 Códigos Unidades Comerciales 

  

 
https://muisca.dian.gov.co/WebParametrizacion/DefConsultaParametricas.faces 

 
 

 

 

 

 

Código Nombre

12u Docena

2u Par

BBL Barril (petróleo) (158.987dm3

CEN Centenar

CM3 Centímetro cubico

DPC Docena de piezas

DPR Docena de pares

DZN Docena

GLI Galón (UK) (4,546 092 x 10-³ m³)

GLL Galón (US)(3,785 412 x 10-³ m³)

GRM Gramo

GRO Gruesa

KGM Kilogramo

KWH Mil kilovatios hora

LBR Libra (0.45359237 Kg)

LTR Litro (1 dm 3)

MBTU Millones de BTU

MGM Miligramo

MIL Millar

MTK Metro cuadrado

MTQ Metro cubico

MTR Metro

MWH Megavatio hora (1000 kw/h)

NPR Numero de pares

PCE Pieza

QTE Quilate

SET Juego

TNE Tonelada métrica (1000 kg)

U Unidades
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